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a) OBJETIVOS 

 

Marco legal: ORDEN ECD/489/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el currículo de 

la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de 

la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

La enseñanza de la lengua castellana y la literatura en esta etapa tendrá como objetivo el 

desarrollo de las siguientes capacidades: 

 

Obj.LE.1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos sociales y 

culturales, especialmente en los ámbitos académicos y el de los medios de comunicación. 

 

Obj.LE.2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y 

adecuados a las diversas situaciones y finalidades comunicativas y a las diferentes finalidades 

comunicativas, especialmente en el ámbito académico. 

 

Obj.LE.3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la 

comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis 

de la realidad y la organización racional de la acción. 

 

Obj.LE.4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, 

utilizando con autonomía y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías 

de la información y comunicación. 

 

Obj.LE.5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos adecuados 

para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la 

composición y la corrección de las propias producciones. 

Obj.LE.6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y 

desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una 

especial atención a la situación lingüística de Aragón y al español de América y favoreciendo 

una valoración positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas y culturas. 

Obj.LE.7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos 

lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios. 
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Obj.LE.8. Leer, analizar y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la 

literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales, 

económicos y culturales como forma de enriquecimiento personal. 

Obj.LE.9. Conocer, analizar y comentar las características generales de los principales períodos 

y movimientos de la literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, 

utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio. 

Obj.LE.10. Elaborar trabajos de investigación individualmente y en equipo, utilizando 

adecuadamente las tecnologías de la información y comunicación. 

Obj.LE.11. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, 

apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo. 

Obj.LE.12. Valorar y reforzar el componente crítico que se puede extraer de la lectura literaria. 

 

B)  CONTENIDOS GENERALES, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  SU 

CONCRECIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

BLOQUE 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

 

Contenidos 

Escuchar 

1. Comprensión, interpretación y valoración de textos 

orales en relación con el ámbito de uso: personal, 

académico, social y laboral. 

2. Comprensión, interpretación y valoración de textos 

orales en relación con la finalidad que persiguen: 

textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos 

y textos argumentativos. El diálogo. 

3. Observación y comprensión del sentido global de 

debates, coloquios, entrevistas y conversaciones 

espontáneas de la intención comunicativa de cada 

interlocutor y aplicación de las normas básicas que 

regulan la comunicación. 

Hablar 

1. Conocimiento y uso progresivamente 

autónomo de las estrategias necesarias para la 

producción y evaluación de textos orales. 

2. Conocimiento, uso y aplicación de las 

estrategias necesarias para hablar en público y de 

los instrumentos de autoevaluación en prácticas 

orales formales o informales. 

3. Conocimiento, comparación, uso y valoración 

de las normas de cortesía de la comunicación oral 

que regulan las conversaciones espontáneas y 

otras prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. El debate. 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

1. Comprender, interpretar y 

valorar textos orales propios del 

1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito 

personal, académico y laboral, identificando la información relevante, 
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ámbito personal, 

académico/escolar y social. 

determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa del 

hablante. 

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no verbal. 

1.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas. 

1.4. Distingue las partes en las que se estructuran los mensajes orales y la 

interrelación entre discurso y contexto. 

1.5. Distingue entre información y opinión en mensajes procedentes de 

los medios de comunicación y entre información y persuasión en 

mensajes publicitarios orales, identificando las estrategias de 

enfatización y expansión. 

1.6. Sigue e interpreta instrucciones orales. 

2. Comprender, interpretar y 

valorar textos orales de 

diferente tipo. 

 

2.1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, 

descriptiva, instructiva, expositiva y argumentativa, identificando la 

estructura, la información relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención comunicativa del hablante. 

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no verbal. 

2.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas. 

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido de textos 

narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y argumentativos 

emitiendo juicios razonados y relacionándolos con conceptos personales 

para justificar un punto de vista particular. 

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el 

significado de palabras o enunciados desconocidos (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que aparece...). 

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, expositivos y 

argumentativos de forma clara, recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente. 

3. Comprender el sentido global 

y la intención de textos orales. 

 

3.1. Escucha, observa e interpreta el sentido global de debates, coloquios 

y conversaciones espontáneas identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 

postura de cada participante, así como las diferencias formales y de 



 Curso:  4º Etapa: ESO Modalidad: Común 

 Área o 

Materia 
Lengua Castellana y Literatura 

PROGRAMACIÓN Código: prg-4ºeso- len Edición: 1 
Fecha: Octubre-

2022 
Página 5 de 29 

 

5 

 

contenido que regulan los intercambios comunicativos formales y los 

intercambios comunicativos espontáneos. 

3.2. Reconoce y explica las características del lenguaje conversacional 

(cooperación, espontaneidad, economía y subjetividad) en las 

conversaciones espontáneas. 

3.3. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada 

participante en un debate, coloquio o conversación espontánea teniendo 

en cuenta el tono empleado, el lenguaje que utiliza, el contenido y el 

grado de respeto hacia las opiniones de los demás. 

3.4. Identifica el propósito, la tesis y los argumentos de los participantes, 

en debates, tertulias y entrevistas procedentes de los medios de 

comunicación audiovisual valorando de forma crítica aspectos concretos 

de su forma y su contenido. 

3.5. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía 

que regulan los debates y cualquier intercambio comunicativo oral. 

4. Reconocer, interpretar y 

evaluar progresivamente las 

producciones orales propias y 

ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no 

verbales (gestos, movimientos, 

mirada...). 

4.1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la 

claridad expositiva, la adecuación, la coherencia del discurso, así como 

la cohesión de los contenidos. 

4.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos (entonación, 

pausas, tono, timbre, volumen…) mirada, posicionamiento, lenguaje 

corporal, etc., gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso. 

4.3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de 

la práctica habitual de la evaluación y autoevaluación, proponiendo 

soluciones para mejorarlas. 

5. Valorar la lengua oral como 

instrumento de aprendizaje, 

como medio para transmitir 

conocimientos, ideas y 

sentimientos y como 

herramienta para regular la 

conducta. 

5.1. Utiliza y valora la lengua como un medio para adquirir, procesar y 

transmitir nuevos conocimientos; para expresar ideas y sentimientos y 

para regular la conducta. 

6. Aprender a hablar en público, 

en situaciones formales o 

6.1. Realiza presentaciones orales de forma individual o en grupo, 

planificando el proceso de oralidad, organizando el contenido, 
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informales, de forma individual 

o en grupo. 

consultando fuentes de información diversas, gestionando el tiempo y 

transmitiendo la información de forma coherente aprovechando vídeos, 

grabaciones u otros soportes digitales. 

6.2. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y 

comparando las similitudes y diferencias entre discursos formales y 

discursos espontáneos. 

6.3. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la 

lengua en sus prácticas orales. 

6.4. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su 

mensaje a la finalidad de la práctica oral. 

6.5. Resume oralmente exposiciones, argumentaciones, intervenciones 

públicas... reconociendo las ideas principales e integrando la información 

en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente. 

6.6. Aplica los conocimientos gramaticales a la evaluación y mejora de 

la expresión oral, reconociendo en exposiciones orales propias o ajenas 

las dificultades expresivas: incoherencias, repeticiones, ambigüedades, 

impropiedades léxicas, pobreza y repetición de conectores, etc. 

7. Conocer, comparar, usar y 

valorar las normas de cortesía 

en las intervenciones orales 

propias de la actividad 

académica, tanto espontáneas 

como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales 

propias de los medios de 

comunicación. 

7.1. Conoce, valora y aplica las normas que rigen la cortesía en la 

comunicación oral. 

7.2. Analiza críticamente debates y tertulias procedentes de los medios 

de comunicación reconociendo en ellos la validez de los argumentos y 

valorando críticamente su forma y su contenido. 

7.3. Participa activamente en los debates escolares, respetando las reglas 

de intervención, interacción y cortesía que los regulan, utilizando un 

lenguaje no discriminatorio. 

8. Reproducir situaciones reales 

o imaginarias de comunicación 

potenciando el desarrollo 

progresivo de las habilidades 

sociales, la expresión verbal y 

no verbal y la representación de 

realidades, sentimientos y 

emociones. 

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de 

comunicación. 
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BLOQUE 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

 

Contenidos 

Leer 

1. Conocimiento y uso progresivo de técnicas y 

estrategias de comprensión escrita. 

2. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de 

textos escritos en relación con el ámbito personal, 

académico, social y ámbito laboral. 

3. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de 

textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos 

y argumentativos y textos dialogados. 

4. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 

lectura. 

5. Utilización progresivamente autónoma de los 

diccionarios, de las bibliotecas y de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación como fuente de 

obtención de información. 

Escribir 

1. Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias para la producción de textos 

escritos: planificación, obtención de datos, 

organización de la información, redacción y 

revisión. 

2. Escritura de textos propios del ámbito 

personal, académico, social y laboral. 

3. Escritura de textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, argumentativos y 

textos dialogados. 

4. Interés por la composición escrita como 

fuente de información y aprendizaje, como 

forma de comunicar las experiencias y los 

conocimientos propios, y como instrumento de 

enriquecimiento personal y profesional. 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

1. Aplicar diferentes 

estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de 

textos. 

1.1. Comprende textos de diversa índole poniendo en práctica diferentes 

estrategias de lectura y autoevaluación de su propia comprensión en 

función del objetivo y el tipo de texto, actualizando conocimientos 

previos, trabajando los errores de comprensión y construyendo el 

significado global del texto. 

1.2. Localiza, relaciona y secuencia las informaciones explícitas de los 

textos. 

1.3. Infiere la información relevante de los textos, identificando la idea 

principal y las ideas secundarias y estableciendo relaciones entre ellas. 

1.4. Construye el significado global de un texto o de frases del texto 

demostrando una comprensión plena y detallada del mismo. 

1.5. Hace conexiones entre un texto y su contexto, integrándolo y 
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evaluándolo críticamente y realizando hipótesis sobre el mismo. 

1.6. Comprende el significado palabras propias del nivel culto de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico y reconociendo la importancia de 

enriquecer su vocabulario para expresarse con exactitud y precisión. 

2. Leer, comprender, 

interpretar y valorar textos. 

2.1. Reconoce y expresa el tema, las ideas principales, la estructura y la 

intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito personal, 

académico, ámbito social y ámbito laboral y de relaciones con 

organizaciones, identificando la tipología textual (narración, exposición...) 

seleccionada, la organización del contenido y el formato utilizado. 

2.2. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos géneros 

periodísticos informativos y de opinión: noticias, reportajes, editoriales, 

artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica. 

2.3. Comprende y explica los elementos verbales y los elementos no 

verbales y la intención comunicativa de un texto publicitario procedente 

de los medios de comunicación. 

2.4. Localiza informaciones explícitas en un texto relacionándolas entre sí 

y con el contexto, secuenciándolas y deduciendo informaciones o 

valoraciones implícitas. 

2.5. Interpreta el sentido de palabras, expresiones, frases o pequeños 

fragmentos extraídos de un texto en función de su sentido global. 

2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada en esquemas, mapas 

conceptuales, diagramas, gráficas, fotografías... 

3. Manifestar una actitud 

crítica ante la lectura de 

cualquier tipo de textos u 

obras literarias a través de 

una lectura reflexiva que 

permita identificar posturas 

de acuerdo o desacuerdo 

respetando en todo 

momento las opiniones de 

los demás. 

3.1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre 

aspectos parciales o globales de un texto. 

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto. 

3.3. Respeta las opiniones de los demás. 

4. Seleccionar los 

conocimientos que se 

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información 

integrando los conocimientos adquiridos en sus discursos orales o escritos. 
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obtengan de las bibliotecas 

o de cualquier otra fuente 

de información impresa en 

papel o digital 

integrándolos en un proceso 

de aprendizaje continuo. 

4.2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión 

digital, diccionarios de dudas e irregularidades de la lengua, etc. 

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales...), así 

como de bibliotecas digitales y es capaz de solicitar libros, vídeos... 

autónomamente. 

5. Aplicar progresivamente 

las estrategias necesarias 

para producir textos 

adecuados, coherentes y 

cohesionados. 

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, 

árboles, mapas conceptuales etc. 

5.2. Redacta borradores de escritura. 

5.3. Escribe textos en diferentes soportes usando el registro adecuado, 

organizando las ideas con claridad, enlazando enunciados en secuencias 

lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas. 

5.4. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido 

(ideas, estructura...) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y 

presentación). 

5.5. Evalúa, utilizando guías, su propia producción escrita, así como la 

producción escrita de sus compañeros. 

5.6. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora 

que se deducen de la evaluación de la producción escrita. 

6. Escribir textos en 

relación con el ámbito de 

uso. 

6.1. Redacta con claridad y corrección textos propios del ámbito personal, 

académico, social y laboral. 

6.2. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y argumentativos adecuándose a los rasgos 

propios de la tipología seleccionada. 

6.3. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en sus escritos. 

6.4. Resume el contenido de todo tipo de textos, reconociendo las ideas 

principales con coherencia y cohesión y expresándolas con un estilo 

propio, evitando reproducir literalmente las palabras del texto. 

6.5. Realiza esquemas y mapas conceptuales que estructuren el contenido 

de los textos trabajados. 

6.6. Explica por escrito el significado de los elementos visuales que 

puedan aparecer en los textos: gráficas, imágenes, etc. 

7. Valorar la importancia de 

la lectura y la escritura 

7.1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento 

que es capaz de organizar su pensamiento. 
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como herramientas de 

adquisición de los 

aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo 

personal. 

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico y reconociendo la importancia de 

enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito con 

exactitud y precisión. 

7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la 

lectura y la escritura. 

7.4. Conoce y utiliza herramientas de la Tecnología de la Información y la 

Comunicación, participando, intercambiando opiniones, comentando y 

valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los suyos 

propios. 

 

 

BLOQUE 3. Conocimiento de la lengua 

 

Contenidos 

La palabra 

1. Observación, reflexión y explicación de los valores 

expresivos y del uso de las distintas categorías 

gramaticales, con especial atención al adjetivo, a los 

distintos tipos de determinantes y a los pronombres. 

2. Observación, reflexión y explicación de los valores 

expresivos y del uso de las formas verbales en textos 

con diferente intención comunicativa. 

3. Observación, reflexión y explicación del uso 

expresivo de los prefijos y sufijos, reconociendo 

aquellos que tienen origen griego y latino, explicando 

el significado que aportan a la raíz léxica y su 

capacidad para la formación y creación de nuevas 

palabras. 

4. Observación, reflexión y explicación de los distintos 

niveles de significado de palabras y expresiones en el 

discurso oral o escrito. 

5. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta 

en papel y formato digital sobre la normativa y el uso 

Las relaciones gramaticales  

1. Observación, reflexión y explicación de los 

límites sintácticos y semánticos de la oración 

simple y la compuesta, de las palabras que 

relacionan los diferentes grupos que forman 

parte de la misma y de sus elementos 

constitutivos. 

2. Conocimiento, uso y valoración de las 

normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas en la escritura para obtener una 

comunicación eficiente. 
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no normativo de las palabras e interpretación de las 

informaciones lingüísticas que proporcionan los 

diccionarios de la Lengua: gramaticales, semánticas, 

registro y uso. 

El discurso 

1. Observación, reflexión y explicación y uso de los 

rasgos característicos de que permiten diferenciar y 

clasificar los diferentes géneros textuales, con especial 

atención a los discursos expositivos y argumentativos. 

2. Observación, reflexión y explicación del uso de 

conectores textuales y de los principales mecanismos 

de referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones 

pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e hiperónimos). 

Las variedades de la lengua 

1. Conocimiento de los diferentes registros y 

de los factores que inciden en el uso de la 

lengua en distintos ámbitos sociales y 

valoración de la importancia de utilizar el 

registro adecuado según las condiciones de la 

situación comunicativa. 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

1. Reconocer y explicar los 

valores expresivos que 

adquieren determinadas 

categorías gramaticales en 

relación con la intención 

comunicativa del texto 

donde aparecen, con 

especial atención a 

adjetivos, determinantes y 

pronombres. 

1.1. Explica los valores expresivos que adquieren algunos adjetivos, 

determinantes y pronombres en relación con la intención comunicativa del 

texto donde aparecen. 

2. Reconocer y explicar los 

valores expresivos que 

adquieren las formas 

verbales en relación con la 

intención comunicativa del 

texto donde aparecen. 

2.1. Reconoce y explica los valores expresivos que adquieren las formas 

verbales en relación con la intención comunicativa del texto donde 

aparecen. 

3. Reconocer y explicar el 

significado de los 

principales prefijos y 

3.1. Reconoce los distintos procedimientos para la formación de palabras 

nuevas explicando el valor significativo de los prefijos y sufijos. 

3.2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios a partir de otras 
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sufijos y sus posibilidades 

de combinación para crear 

nuevas palabras, 

identificando aquellos que 

proceden del latín y griego. 

categorías gramaticales utilizando distintos procedimientos lingüísticos. 

3.3. Conoce el significado de los principales prefijos y sufijos de origen 

grecolatino utilizándolos para deducir el significado de palabras 

desconocidas. 

4. Identificar los distintos 

niveles de significado de 

palabras o expresiones en 

función de la intención 

comunicativa del discurso 

oral o escrito donde 

aparecen. 

4.1. Explica todos los valores expresivos de las palabras que guardan 

relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen. 

4.2. Explica con precisión el significado de palabras usando la acepción 

adecuada en relación al contexto en el que aparecen. 

5. Usar correcta y 

eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes 

de consulta, tanto en papel 

como en formato digital 

para resolver dudas sobre el 

uso correcto de la lengua y 

para progresar en el 

aprendizaje autónomo. 

5.1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato 

digital resolviendo eficazmente sus dudas sobre el uso correcto de la 

lengua y progresando en el aprendizaje autónomo. 

6. Explicar y describir los 

rasgos que determinan los 

límites oracionales para 

reconocer la estructura de 

las oraciones compuestas. 

6.1. Transforma y amplía oraciones simples en oraciones compuestas 

usando conectores y otros procedimientos de sustitución para evitar 

repeticiones. 

6.2. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y semánticamente 

un enunciado, así como los elementos que se agrupan en torno a ella. 

6.3. Reconoce la equivalencia semántica y funcional entre el adjetivo, el 

sustantivo y algunos adverbios con oraciones de relativo, sustantivas y 

adverbiales respectivamente, transformando y ampliando adjetivos, 

sustantivos y adverbios en oraciones subordinadas e insertándolas como 

constituyentes de otra oración. 

6.4. Utiliza de forma autónoma textos de la vida cotidiana para la 

observación, reflexión y explicación sintáctica. 

7. Aplicar los 7.1. Revisa sus discursos orales y escritos aplicando correctamente las 
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conocimientos sobre la 

lengua para resolver 

problemas de comprensión 

y expresión de textos orales 

y escritos y para la revisión 

progresivamente autónoma 

de los textos propios y 

ajenos. 

normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social para 

obtener una comunicación eficiente. 

8. Identificar y explicar las 

estructuras de los diferentes 

géneros textuales con 

especial atención a las 

estructuras expositivas y 

argumentativas para 

utilizarlas en sus 

producciones orales y 

escritas. 

8.1. Identifica y explica las estructuras de los diferentes géneros textuales, 

con especial atención a las expositivas y argumentativas, utilizándolas en 

las propias producciones orales y escritas. 

8.2. Conoce los elementos de la situación comunicativa que determinan 

los diversos usos lingüísticos tema, propósito, destinatario, género textual, 

etc. 

8.3. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de textos 

expositivos y argumentativos relacionándolos con la intención 

comunicativa y el contexto en el que se producen. 

8.4. Reconoce en un texto, y utiliza en las producciones propias, los 

distintos procedimientos lingüísticos para la expresión de la subjetividad. 

9. Reconocer en textos de 

diversa índole y usar en las 

producciones propias orales 

y escritas los diferentes 

conectores textuales y los 

principales mecanismos de 

referencia interna, tanto 

gramaticales como léxicos. 

9.1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un procedimiento de 

cohesión textual. 

9.2. Identifica, explica y usa distintos tipos de conectores de causa, 

consecuencia, condición e hipótesis, así como los mecanismos 

gramaticales y léxicos de referencia interna que proporcionan cohesión a 

un texto. 

10. Reconocer y utilizar los 

diferentes registros 

lingüísticos en función de 

los ámbitos sociales 

valorando la importancia de 

utilizar el registro adecuado 

a cada momento, con 

10.1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o escritos en 

función de la intención comunicativa y de su uso social. 

10.2. Valora la importancia de utilizar el registro adecuado a cada 

situación comunicativa, con especial atención a los localismos y a los 

aragonesismos léxicos y gramaticales,  y lo aplica en sus discursos orales y 

escritos. 
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especial atención a los 

localismos y a los 

aragonesismos léxicos y 

gramaticales. 

 

 

BLOQUE 4. Educación literaria 

 

Contenidos 

Plan lector  

1. Lectura libre de obras de la literatura aragonesa, española y universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil.  

Introducción a la literatura a través de los textos 

1. Aproximación a las obras más representativa de la literatura española del siglo XVIII a nuestros 

días a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, obras completas. 

Creación 

1. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de textos del siglo XX, utilizando 

las convenciones formales del género seleccionado y con intención lúdica y creativa. 

2. Consulta de fuentes de información variadas para la realización de trabajos y cita adecuada de las 

mismas. 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

1. Favorecer la lectura y 

comprensión de obras 

literarias de la literatura 

aragonesa, española y 

universal de todos los 

tiempos y de la literatura 

juvenil. 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía 

obras literarias cercanas a sus gustos y aficiones. 

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el 

contenido, explicando los aspectos que más le han llamado la 

atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia 

personal. 

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético 

persiguiendo como única finalidad el placer por la lectura. 

2. Promover la reflexión 

sobre la conexión entre la 

literatura y el resto de las 

artes. 

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión 

observando, analizando y explicando la relación existente entre 

diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, 

pintura, cine...). 

2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-
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tipo, temas y formas a lo largo de los diversos periodos 

histórico/literarios hasta la actualidad. 

2.3. Compara textos literarios y piezas de los medios de 

comunicación que respondan a un mismo tópico, observando, 

analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el 

medio, la época o la cultura y valorando y criticando lo que lee o ve. 

3. Fomentar el gusto y el 

hábito por la lectura en 

todas sus vertientes: como 

fuente de acceso al 

conocimiento y como 

instrumento de ocio y 

diversión que permite 

explorar mundos diferentes 

a los nuestros, reales o 

imaginarios. 

3.1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los 

compañeros. 

3.2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas 

propuestas, o seleccionadas por los alumnos, investigando y 

experimentando de forma progresivamente autónoma. 

3.3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en 

elementos de la comunicación no verbal y potenciando la 

expresividad verbal. 

3.4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando 

progresivamente la expresión corporal como manifestación de 

sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás. 

4. Comprender textos 

literarios representativos 

del siglo XVIII a nuestros 

días, con especial atención 

al contexto aragonés de 

narradores coetáneos a la 

época, reconociendo la 

intención del autor, el tema, 

los rasgos propios del 

género al que pertenece y 

relacionando su contenido 

con el contexto 

sociocultural y literario de 

la época, o de otras épocas, 

y expresando la relación 

existente con juicios 

personales razonados. 

4.1. Lee y comprende una selección de textos literarios 

representativos de la literatura del siglo XVIII a nuestros días, con 

especial atención al contexto aragonés de narradores coetáneos a la 

época, identificando el tema, resumiendo su contenido e interpretando 

el lenguaje literario. 

4.2. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la 

intención del autor y el contexto y la pervivencia de temas y formas 

emitiendo juicios personales razonados. 
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5. Redactar textos 

personales de intención 

literaria siguiendo las 

convenciones del género, 

con intención lúdica y 

creativa. 

5.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de 

modelos dados, siguiendo las convenciones del género y con 

intención lúdica y creativa. 

5.2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de 

comunicación capaz de analizar y regular sus propios sentimientos. 

6. Consultar y citar 

adecuadamente fuentes de 

información variadas para 

realizar un trabajo 

académico en soporte papel 

o digital sobre un tema del 

currículo de literatura, 

adoptando un punto de 

vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías 

de la información. 

6.1. Consulta y cita adecuadamente varias fuentes de información 

para desarrollar por escrito, con rigor, claridad y coherencia, un tema 

relacionado con el currículo de Literatura. 

6.2. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de 

vista personales y críticos sobre las obras literarias expresándose con 

rigor, claridad y coherencia. 

6.3. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación para la realización de sus trabajos académicos. 

 

 

 

C) CONTENIDOS MÍNIMOS 

Comunicación oral 

 

– Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de 

uso: personal, académico, social y laboral. 

– Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la 

producción y evaluación de textos orales. 

– Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público y de 

los instrumentos de autoevaluación en prácticas orales formales o informales. 

 

Comunicación escrita 

 

– Conocimiento y uso progresivo de técnicas y estrategias de comprensión escrita. 
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– Lectura, comprensión e interpretación  de textos escritos en relación con el ámbito 

personal, académico, social y ámbito laboral. 

– Lectura, comprensión e interpretación de textos narrativos, descriptivos, expositivos y 

argumentativos. 

– Demostración de cierto grado de madurez en el conocimiento e interpretación de las 

lecturas obligatorias de los tres trimestres. 

– Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: 

planificación, obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión. 

– Escritura de textos propios del ámbito personal, académico, social y laboral aplicando 

las propiedades textuales de coherencia, cohesión y adecuación. 

– Escritura de textos narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos. 

 

 

Conocimiento de la lengua 

 

– Observación, reflexión y explicación de los valores expresivos y del uso de las distintas 

categorías gramaticales. 

– Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos grupos de 

palabras: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones 

que se establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración 

simple. 

– Reconocimiento, uso y análisis morfosintáctico de los elementos constitutivos de la 

oración simple y compuesta. Funciones principales y clasificación de las oraciones 

simples y compuestas. 

– Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo 

su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas en la escritura para obtener una 

comunicación eficiente. 

 

Educación literaria 

 

– Conceptos básicos de teoría de la literatura: géneros literarios, métrica y estilística. 

 



 Curso:  4º Etapa: ESO Modalidad: Común 

 Área o 

Materia 
Lengua Castellana y Literatura 

PROGRAMACIÓN Código: prg-4ºeso- len Edición: 1 
Fecha: Octubre-

2022 
Página 18 de 29 

 

18 

 

– La literatura del Romanticismo: características, autores y comentario de textos. 

– El Realismo y el Naturalismo: características, autores y comentario de textos. 

– Generación del 98 y Modernismo: características, autores y comentario de textos 

– Literatura de Vanguardia. Novecentismo y Generación del 27: características, autores y 

comentario de textos. 

– La Literatura de Posguerra: lírica, narrativa y teatro. características, autores y 

comentario de textos. 

– La Literatura Contemporánea. Últimas tendencias. Características, autores y comentario 

de textos. 
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D) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN E INTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

De acuerdo con la ley, se trabajarán cuatro bloques de contenidos: 

- Comunicación oral (10% de la nota) 

Las actividades relacionadas con la expresión oral (contenidos de 

Comunicación oral) tendrán un valor del 10% en la nota de evaluación. En 

estas actividades se tendrán también en cuenta, además de las destrezas 

trabajadas adquiridas, las intervenciones del alumno a lo largo de la evaluación, 

el respeto que muestre a los turnos de palabra y a los demás compañeros.  

- Comunicación escrita (30% de la nota) Desglosado de la siguiente manera: 

o Lecturas obligatorias: 15%  

Los alumnos que durante el curso no lean los libros de carácter 

obligatorio demostrarán la superación de los mismos en la prueba 

extraordinaria. 

o Ejercicios de redacción: 5%. 

o Ejercicio de comunicación escrita: 10%. 

- Conocimiento de la lengua (30% de la nota) 

Se realizará una prueba sobre la materia trabajada correspondiente a la parte de 

Lengua. 

- Educación literaria-Literatura (30% de la nota) 

Se realizará una prueba sobre la materia trabajada correspondiente a la parte de 

Literatura. 

Tanto en la parte de Lengua como en la de Literatura será condición imprescindible 

para superar el área en cada trimestre tener un conocimiento mínimo de los 

contenidos abordados y alcanzar un cierto equilibrio entre ambas partes. 

 

o El alumno podrá obtener hasta 1 punto adicional en la nota de evaluación por la lectura de 4 

libros (0,25 por cada uno) y la correcta elaboración de un trabajo propuesto por las 

profesoras. Los trabajos sobre los libros opcionales deberán entregarse antes de la fecha 

acordada por la profesora. Solo podrá entregarse una lectura por semana.  

Para poder sumar la nota obtenida en este apartado el alumno deberá obtener más de un 4,5 

en la nota de evaluación. El alumno podrá elegir el libro libremente pero antes de leerlo 

pedirá siempre el visto bueno de la profesora. No se aceptarán libros que se hayan 

presentado en cursos anteriores ni tampoco aquellos que dispongan de adaptación 

cinematográfica. 
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o Se podrá restar hasta un punto máximo por faltas de ortografía en todas las pruebas escritas 

que se realicen a lo largo del curso.  

o La primera y la segunda evaluación mediarán un 30% cada una y la tercera un 40% de la 

nota global. El alumno deberá obtener una nota mínima de 5 en la evaluación final para 

aprobar la materia. 

o De manera global, y de cara al redondeo final de cada evaluación y también del curso, se 

tendrá en cuenta el interés y atención en clase, el hecho de traer siempre el material, el 

respeto por los compañeros y el profesor,  la asistencia continuada y puntualidad , así como 

el trabajo en casa. De esa forma, se valora la realización de TODAS LAS TAREAS 

ESOLARES. 

o En caso de que el alumno haya copiado utilizando cualquier procedimiento el examen, 

trabajo o tarea será calificado con un cero. 

o  Para poder realizar cualquier prueba, tarea o ejercicio fuera de la fecha fijada, será 

necesario presentar un documento que acredite la veracidad  de la causa alegada y esta tarea 

pendiente se llevará a cabo cuando lo estipule el profesor. 

 

Entre los procedimientos de evaluación está presente la observación directa que se recogerá bien 

mediante registros numéricos, descriptivos o listas de control. 

Cada trimestre se realizarán las siguientes pruebas específicas: con respuesta cerrada, con 

opciones, de completar, señalar, localizar… y otras con respuesta abierta donde el alumno debe 

construir las respuestas. También de interpretación de datos (comentarios de texto dirigidos) y 

exposición de un tema. Además se entrega a los alumnos indicaciones, preguntas modelo, así 

como la estructura de las diferentes pruebas y contenidos de las rúbricas y criterios de 

calificación de cualquier tarea.  

 

E) CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL Y CONSECUENCIAS DE 

SUS RESULTADOS EN TODAS LAS MATERIAS Y ÁMBITOS, ASÍ COMO EL 

DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE DICHA EVALUACIÓN. 

 

Durante los primeros días de curso se procederá a la observación sistemática de los alumnos, 

bien mediante listas de control y/o numéricas o descriptivas, que pueden ser completadas con 

ejercicios de expresión oral, lectura o alguna prueba escrita. 
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F) CONCRECIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

La atención a la diversidad con los alumnos hay que entenderla como una característica de la 

práctica docente ordinaria. 

Se trata, por tanto, de entender la actividad docente como un proceso en el que es preciso 

ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad de los alumnos. 

El profesor debe incluir en el desarrollo docente de sus programaciones determinados aspectos 

que contemplen, de forma anticipada, el tratamiento de la diversidad en la clase. En este sentido, 

el profesor tendrá que planificar un conjunto de actuaciones sobre los contenidos, las estrategias 

didácticas y la evaluación que redunden en el proceso de enseñanza y aprendizaje de estos 

alumnos que necesitan medidas educativas de apoyo.  

En el caso de ser necesarias adaptaciones curriculares no significativas se utilizará el material de 

refuerzo (Aprende lo básico) de la editorial Casals, así como el material complementario que el 

profesor considere oportuno. 

En un grupo de 4º ESO (4ºA) hay tres alumnas con ACS (Adaptación Curricular Significativa), 

cuyo nivel curricular al finalizar el curso pasado era 6º de Primaria. El material con el que van a 

trabajar será elaborado por la profesora. 

Contenidos. 

 Se distinguen entre contenidos básicos (contenidos mínimos) y los demás contenidos. 

El contenido básico es imprescindible para aprendizajes posteriores, contribuye al desarrollo 

de capacidades básicas (comprensión verbal, razonamiento lógico, búsqueda y selección de 

información...) y posee una gran funcionalidad. 

 Así mismo, los mismos contenidos pueden establecerse con un planteamiento de 

dificultad gradual de modo que puedan abarcar a la diversidad de los alumnos.  

Estrategias didácticas. 

 Para favorecer el tratamiento de la diversidad se deben prever y fomentar múltiples 

estrategias: 

o El profesor deberá cuidar, variar y seleccionar las actividades de aprendizaje que 

plantee en la actividad docente diaria de modo que posean este carácter gradual. 

o Combinará el trabajo grupal y el individual. Mediante el trabajo grupal se producirá 

la cooperación entre iguales en el desarrollo del aprendizaje. 

Evaluación. 
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 Como aspectos esenciales de la evaluación en el ámbito de la atención a la diversidad, 

cabe señalar los siguientes: 

– Se hará uso de la evaluación inicial antes de comenzar un bloque de contenidos o 

una unidad didáctica para conocer la situación de partida de cada alumno. 

– Las actividades de evaluación formativa y sumativa se ajustarán a los distintos 

grados de dificultad que encuentren los alumnos en su proceso de aprendizaje. 

 Pretender que todos los alumnos adquieran los mismos niveles de aprendizaje sobre la 

totalidad de los contenidos trabajados es imposible, por tanto, los criterios de evaluación se 

deben concretar en actividades o pruebas de distinto grado de dificultad. 

CASOS PARTICULARES: 

El grupo de 4º Flexible recoge a todos los alumnos de 2º PMAR y a otros alumnos que están 

repitiendo 4º de la ESO tras las dificultades detectadas en el curso anterior. La temporalización 

de contenidos será aquí más relajada y los procedimientos y metodología diferirán de los grupos 

ordinarios en función de las necesidades de estos alumnos. 

 

G) CONCRECIONES METODOLÓGICAS: METODOLOGÍAS ACTIVAS, 

PARTICIPATIVAS Y SOCIALES, CONCRECIÓN DE VARIAS ACTIVIDADES 

MODELO DE APRENDIZAJE INTEGRADAS QUE PERMITAN LA ADQUISICIÓN 

DE COMPETENCIAS CLAVE, PLANTEAMIENTOS ORGANIZATIVOS Y 

FUNCIONALES, ENFOQUES METODOLÓGICOS ADAPTADOS A LOS 

CONTEXTOS DIGITALES, RECURSOS DIDÁCTICOS… 

 

Las actividades propias de la materia parten del texto y, como ya se ha señalado en la 

introducción, el bloque Educación literaria ha de servir como instrumento para desarrollar de 

manera coherente los otros tres. Para ello, se toman como base nociones procedentes de la 

pragmática y la lingüística del texto, lo que permitirá trabajar textos reales de todo tipo para su 

comprensión y análisis y para que sirvan de modelo en las producciones de los propios alumnos. 

La lectura se convierte en el instrumento base sobre el que se asienta el resto de los 

aprendizajes. El uso adecuado, responsable y crítico de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, herramientas que forman parte de la vida cotidiana de la mayor parte del 

alumnado, debe integrarse en una enseñanza basada en la funcionalidad de los aprendizajes. Por 
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tanto, estas deben estar presentes: como fuente de consulta y de adquisición de nuevos 

conocimientos, como vía de investigación; como instrumento para la comunicación oral y 

escrita, como punto de partida para el contraste y debate de opiniones y, por supuesto, como 

instrumento educador y dinamizador de la propia práctica docente, para lo cual el profesorado 

de Lengua Castellana y Literatura debe utilizar en sus clases los recursos de la biblioteca y los 

medios informáticos y multimedia a su alcance. En la Educación Secundaria Obligatoria hay 

que trabajar especialmente la comprensión y elaboración de textos orales y escritos. Además, se 

deben asimilar conceptos abstractos y establecer relaciones entre contenidos. Por eso, se 

necesita una metodología activa, motivadora y cercana a la realidad de los alumnos, una 

metodología con la que ellos sean los protagonistas principales de su propio aprendizaje y les 

permita ser autocríticos con sus ideas y conscientes de sus errores. Con esta finalidad se 

recomiendan los trabajos en equipo, trabajos por proyectos, equipos colaborativos, etc., sin 

olvidar el trabajo individual. El estudio de la Literatura debe hacerse desde un punto de vista 

pragmático a través del análisis y comparación de fragmentos u obras completas de los autores 

más relevantes de la literatura española, haciendo una mención especial a algunas obras 

representativas de la literatura aragonesa.  

 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  

Se utilizarán los siguientes materiales: 

o El libro de texto de la editorial Casals.  

o Lecturas obligatorias: Don Juan Tenorio, Zorrilla. Editorial Anaya, colección Clásicos a 

medida. Selección de textos y fragmentos, facilitados por las profesoras. La casa de 

Bernarda Alba, F.G. Lorca. El camino, M. Delibes. 

o Ordenador  propio o de uso comunitario (biblioteca). 

o Otros materiales que se estimen oportunos y que respondan a las necesidades tanto del 

profesorado como del alumnado (diccionario) 

 

H) PLAN DE LECTURA 

Nuestra materia contribuye directamente -así queda reflejado en los objetivos y en la 

distribución por bloques de los contenidos- al desarrollo de la expresión y comprensión oral y 

escrita. De igual modo, aunque no exclusivamente, deberá encontrar los medios para animar a 

los alumnos a leer.  

A continuación, pasamos a exponer algunas estrategias que podemos usar para promover la 

Animación a la Lectura:   
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o Lectura en el aula, salón de actos u otros espacios, en voz, alta, dramatización, lectura 

interior, así como la posible asistencia a representaciones de las obras de carácter 

obligatorio señaladas anteriormente. 

o Lectura voluntaria de obras elegidas por el alumno y autorizadas por el profesor sobre las 

que elaborarán un breve trabajo escrito y su correspondiente exposición oral. 

o Concursos literarios de diversa naturaleza. De igual modo, existen concursos literarios de 

diversa índole a nivel nacional. Debemos invitar a nuestros alumnos a participar en ellos.  

 

I)TRATAMIENTO DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se considera necesario asegurar un desarrollo integral del alumnado en esta etapa educativa, lo 

que implica incorporar al currículo elementos transversales como la educación para la igualdad 

entre hombres y mujeres, la pluralidad, el respeto a los derechos humanos, el fomento de los 

valores constitucionales y la convivencia, el conocimiento y reflexión sobre nuestro pasado para 

evitar que se repitan situaciones de intolerancia y violación de derechos humanos, la educación 

para la salud y la educación ambiental, entre otros. 

 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la comprensión 

lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la 

información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional se 

trabajarán en todas las materias de conocimiento. 

Se impulsará el desarrollo de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres y la prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al principio de 

igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

Así se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, 

la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos 

humanos y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el 

respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 

cualquier tipo de violencia. Asimismo, se promoverán y difundirán los derechos de los niños en 

el ámbito educativo. 

Tal como se recoge en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 

derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución y violencia 

durante la guerra civil y la dictadura se fomentarán los valores constitucionales y se promoverá 
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el conocimiento y la reflexión sobre nuestro pasado para evitar que se repitan situaciones de 

intolerancia y violación de derechos humanos como las entonces vividas. 

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de 

género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, 

incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 

El currículo incorpora elementos relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, 

los riesgos de explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, 

el acoso escolar, las situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 El currículo incluye elementos orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu 

emprendedor, a la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos 

modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al 

emprendedor, así como a la ética empresarial, mediante el impulso de las medidas para que el 

alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 

empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en 

equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

Se impulsará el desarrollo de asociaciones escolares en el propio centro y la participación 

de los alumnos en las asociaciones juveniles de su entorno. 

 Se adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte del 

comportamiento juvenil. A estos efectos, se promoverá la práctica diaria de deporte y ejercicio 

físico por parte de los alumnos durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, 

siguiendo las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un desarrollo 

adecuado para favorecer una vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y 

supervisión de las medidas que, a estos efectos se adopten en el centro educativo, serán 

asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos. 

En el ámbito de la educación y la seguridad vial, se incorporarán elementos curriculares 

y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de los accidentes de 

tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario de las 

vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículo a motor, respete las 

normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el 

diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico 

y sus secuelas. 



 Curso:  4º Etapa: ESO Modalidad: Común 

 Área o 

Materia 
Lengua Castellana y Literatura 

PROGRAMACIÓN Código: prg-4ºeso- len Edición: 1 
Fecha: Octubre-

2022 
Página 26 de 29 

 

26 

 

 

Estos elementos transversales se concretarán en la siguiente relación de valores que se 

trabajarán a lo largo del curso: 

— Valorar la lengua como vehículo de comunicación y como elemento fundamental para la 

integración social y el desarrollo de las capacidades personales. 

— Dar importancia al diálogo y a la comunicación en la resolución de conflictos. 

— Valorar el rigor expresivo, oral y escrito, como fuente de enriquecimiento personal. 

— Confiar en las habilidades verbales para afrontar problemas, comprender las relaciones 

sociales y tomar decisiones consecuentes. 

— Perseverar y reflexionar en la búsqueda de soluciones. 

— Valorar las nuevas tecnologías en el aprendizaje de la lengua y el desarrollo personal del 

individuo. 

— Valorar la competencia lingüística, como herramienta útil para la madurez personal y el 

ejercicio crítico y responsable de la ciudadanía.  

— Valorar la lectura como fuente de placer y enriquecimiento personal. 

 

La enseñanza de los valores democráticos en la materia de Lengua castellana y Literatura se 

concreta a través de los contextos de las actividades, del tratamiento de las imágenes y de las 

situaciones en torno a estos temas: 

 

Educación del consumidor 

— Interpretar y comprender mensajes propagandísticos y publicitarios. 

— Mostrar una actitud crítica ante mensajes que promuevan el consumismo. 

— Aprender a discernir lo esencial de lo superfluo, valorando y aceptando lo primero. 

 

Educación sexual 

— Interesarse por conocer, respetar y apreciar a compañeros y compañeras indistintamente. 

— Manifestar sentimientos de cordialidad, estima y afecto hacia los demás. 

— Relacionarse con las personas, indistintamente del sexo al que pertenezcan, aceptando la 

propia personalidad y la de los demás. 

— Valorar y apreciar en los textos literarios los diferentes sentimientos, emociones y 

manifestaciones de aprecio y afecto hacia el otro sexo. 

 

Educación ambiental 
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— Rechazar comportamientos sociales que causan el deterioro paulatino del medio ambiente. 

— Razonar propuestas de conservación del medio ambiente.  

— Comprometerse personalmente en la mejora y la conservación de la naturaleza y el medio. 

— Elaborar mensajes propagandísticos que fomenten el respeto y el cuidado de la naturaleza. 

 

Educación para la paz 

— Adoptar una actitud de aprecio, respeto y cordialidad en la relación de convivencia con los 

demás. 

— Apreciar y valorar la diversidad lingüística del Estado como muestra de diversidad y riqueza 

culturales. 

— Utilizar la propia lengua con coherencia y corrección para establecer y mejorar la relación 

con los demás, para expresar sentimientos y para participar en las actividades colectivas de 

forma solidaria y respetuosa. 

 

 

 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos 

— Reconocer la capacidad de cada uno de los compañeros y compañeras para desempeñar 

tareas comunes, así como el respeto y la valoración de las opiniones ajenas. 

— Tener predisposición al trabajo en grupo para la resolución de actividades lingüísticas, 

facilitando agrupamientos heterogéneos entre chicos y chicas. 

— Mostrar una actitud crítica ante situaciones o mensajes orales o escritos en los que se 

produzca cualquier tipo de discriminación por razón de sexo. 

— Estar dispuesto a respetar, en cualquier situación de la vida cotidiana y en la propia manera 

de expresión, la igualdad de oportunidades para ambos sexos. 

— Utilizar, en mensajes verbales y no verbales, un vocabulario adecuado y preciso de manera 

que no sea discriminatorio en función del sexo al que se refiera. 

 

Educación para la salud 

— Comprender la necesidad de seguir unos hábitos y unas conductas determinadas para 

favorecer una buena salud. 

— Valorar los diferentes aspectos que contribuyen a favorecer una buena salud: la higiene, la 

alimentación, el deporte... 
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Educación moral y cívica 

— Valorar la realización de trabajos en grupo para establecer y mejorar la relación con los 

demás. 

— Aceptar las opiniones ajenas y defender las propias, utilizando un vocabulario y unas formas 

de expresión no discriminatorios. 

— Dialogar, debatir o exponer temas, juicios y opiniones respetando las reglas propias del 

intercambio comunicativo y procurando no herir la sensibilidad del receptor 

 

J) MEDIDAS COMPLEMENTARIAS QUE SE PLANTEAN PARA EL 

TRATAMIENTO DE LA MATERIA DENTRO DEL PROYECTO BILINGÜE O 

PLURILINGÜE. 

 

Al no estar elaborado en el momento de la redacción de la presente programación, este apartado 

queda pendiente de concreción. 

 

K) ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES DE ACUERDO 

CON EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES ESTABLECIDAS POR EL CENTRO. 

. Entre las actividades complementarias y extraescolares que contempla el Departamento 

de Lengua Castellana y Literatura para el presente curso académico, cabe señalar las siguientes: 

o Asistencia a representaciones de teatro que puedan realizarse en el IES o fuera de él.  

o Realización de excursiones relacionadas con los contenidos del curso.  

o Participación en concursos literarios promovidos desde el Instituto y desde otros 

organismos o instituciones (ej: diputación provincial de Teruel). 

 

L) MECANISMOS DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS 

ACADÉMICOS Y PROCESOS DE MEJORA 

La presente programación será revisada periódicamente en las reuniones de departamento con el 

fin de adecuarlas en el mayor grado posible a la realidad del alumnado de nuestro centro. Con el 

mismo objetivo, al inicio de curso se partirá de la memoria del curso anterior. En las reuniones 

de departamento se analizarán los resultados académicos y se propondrán posibles mejoras. 
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